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REF. 2021.0045000 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

  

 Teniendo en cuenta el poder presentado por la representante legal 

de la entidad demandante, se dispone: 

 

 Téngase por revocado el poder conferido al Doctor WALTER STEVEN 

PACHÓN ACERO y en consecuencia se reconoce personería al Doctor 

DIEGO ARMANDO FARFÁN ARIZA, como apoderado judicial de la entidad 

demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUÍ LTDA 

“COOBOLARQUÌ”, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

      JOHANNA GUALTEROS GIL 

      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 24.01.22 
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